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El auditor pierde los papeles*

Marta Riera López
Técnico de Auditoría

Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias

El objeto del presente artículo será abordar la in-
corporación de los órganos de control externo (en 
adelante OCEX) a las tecnologías de la información 
en diferentes ámbitos de su trabajo fiscalizador.

Eficiencia, eficacia y transparencia son los prin-
cipios rectores de todo órgano de fiscalización, y 
lograrlos supone una labor diaria que abarca desde 
la planificación de los informes hasta el archivo de 
los mismos. 

En aras de lograr el cumplimiento de dichos 
principios, todas las instituciones de control nacio-
nal e internacional han experimentando diferentes 
cambios para optimizar su trabajo gracias a la apli-
cación de las tecnologías: papeles de trabajo, factu-
ras y registros electrónicos son algunos ejemplos de 
este extremo. 

The purpose of this article is to address the Ex-
ternal Control Authority’s (hereinafter OCEX) use 
of information technology in different areas of their 
audit work.

Efficiency, effectiveness and transparency are 
the guiding principles of any control authority, and 
achieving these objectives requires daily efforts ran-
ging from planning to filing reports.

In order to achieve compliance with these prin-
ciples, all national and international control institu-
tions have experienced various changes in order to 
maximize efficiency through the application of te-
chnologies: working papers, invoices and electronic 
records are examples of these advances.

EFICIENCIA, EFICACIA, TRANSPARENCIA, ARCHIVO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
EFFICIENCY, EFFECTIVENESS, TRANSPARENCY, FILE, NEW TECHNOLOGIES
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*Una versión preliminar de este trabajo fue presentada en los XI Encuentros Técnicos de los Órganos de Control Externo (Oviedo, junio 2015). El artículo 
representa en exclusiva la interpretación personal de la autora.



1. INTRODUCCIÓN

Cuestionarse el grado de penetración de las Tecnolo-
gías de la Información (TICs) en el desarrollo de las labo-
res de fiscalización de los OCEX es un tema recurrente 
que ha ido abarcando diferentes aspectos  del desarrollo 
de la actividad fiscalizadora: registro electrónico, papeles 
de trabajo, factura y archivo.

La experiencia en el trabajo de fiscalización confirma 
que una parte significativa de las horas dedicadas al mis-
mo se destinan a la “organización” de los papeles de tra-
bajo: registro de entrada y salida de documentación, eli-
minación de duplicados, referenciación de los papeles de 
trabajo, archivo y finalmente su custodia o conservación. 

Según las Normas de Auditoria del Sector Público, 
“Se formará un archivo completo y detallado del trabajo 
efectuado y de las conclusiones alcanzadas en el que se 
incluirán todos los papeles de trabajo”, debiendo ser todos 
los papeles de trabajo archivados de una manera lógica y 
ordenada de tal forma que el acceso a la información que 
contienen se efectúe de manera fácil y rápida. 

El primer paso hacia la informatización de las audi-
torías fue comenzado por los OCEX en el año 2004, en 
los términos recogidos por Minguillón, A (2004) con la 
implantación del sistema de papeles de trabajo electró-
nicos y debería continuar con la sede electrónica, firma 
electrónica, registro, archivo y custodia de los mismos 
para con ello, lograr tal y como dice Barcia, J (2009) un 
ahorro de espacio, disponibilidad inmediata, posibilidad 
de impresión y vinculación entre archivos.

2. SITUACIÓN ACTUAL

La gran mayoría de las ICEX (Tribunal de Cuentas y 
OCEX) tienen aprobado un Manual de organización y 
archivo físico de los papeles de trabajo de fiscalización1 y 
otra documentación que es utilizada a nivel interno por 
los diferentes miembros de los equipos de fiscalización, 
así como un registro que controla mediante la corres-
pondiente inscripción registral todos los documentos 
generados o recibidos por la institución. Ha llegado 
el momento de actualizar dichos manuales y procedi-
mientos.

En los últimos años hay diversa y variada normativa 
al respecto que se ha ido aprobando o adaptando a la ya 
existente a nivel nacional o europeo.

En primer lugar, debemos mencionar la Directiva 
2014/56/UE, de 16 de abril de 2014 en cuyo artículo 
26.1 se establece lo siguiente: “los Estados Miembros 
exigirán que los auditores legales y las sociedades de 
auditoría efectúen las auditorías legales de acuerdo con 

las normas internacionales de auditoría adoptadas por 
la Comisión”.

Por otro lado, cabe destacar, la aprobación por la 
Organización Internacional de Entidades Fiscalizado-
ras Superiores (INTOSAI), en la que está integrado el 
Tribunal de Cuentas de España, de las Normas Inter-
nacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI) supuso un hito en el proceso de armonización y 
convergencia de las normas de fiscalización en el ámbito 
internacional.

Las Normas Internacionales de Auditoría o ISSAI 
por sus siglas en inglés (International Standards of Su-
preme Audit Institutions) pueden ser definidas, según 
establece la Directiva en su artículo 26.2, como aquellas 
normas emitidas por la International Auditing and As-
surance Standards Board (IAASB) y de la International 
Federation of Accountants (IFAC) siempre que sean per-
tinentes para la auditoría legal. 

Con el objetivo principal de establecer una homolo-
gación terminológica de las mismas, las Instituciones 
Públicas de Control Externo comenzaron a realizar, a 
instancias del Tribunal de Cuentas, la adaptación de 
las ISSAI 100 a 400 (ya finalizadas) encontrándose ac-
tualmente trabajando en las normas de cuatro dígitos 
y estando a fecha actual adaptadas la 1000, 1003, 1700, 
3000, 3100 y 4000.

Resulta también oportuno tomar en consideración 
normativa de obligado cumplimiento en el ámbito de 
la gestión administrativa y que incidirá por tanto en 
el posterior trabajo de fiscalización a realizar por los 
OCEX. En este sentido, la Ley 11/2007, de 22 de junio 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos y el Real Decreto 1671/2009 de 6 de noviembre 
que lo desarrolla parcialmente, ya hacía referencia a la 
existencia de una sede electrónica para las Administra-
ciones Públicas ó la más actualizada Ley 25/2013, de 27 
de diciembre de impulso de la factura electrónica y crea-
ción del registro contable de facturas en el sector públi-
co es donde, en cuyos artículos 7 y 8 se hace referencia al 
archivo y custodia de la información y a la creación del 
registro electrónico de facturas. 

Años más tarde se aprueba la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno la cual tenía como objeto in-
crementar y reforzar la transparencia en la actividad 
pública reconociendo y garantizando el acceso a la in-
formación de todos los interesados.

Adaptados a los tiempos que vivimos se encuentran 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
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1 El Manual de “Organización y Archivo Físico de los Papeles de Trabajo de Fiscalización y Otra Documentación de la Sindicatura de Cuentas del Principado de 
Asturias fue aprobado por el Consejo de la misma con fecha 16 de Noviembre de 2012.

http://www.icac.meh.es/Documentos/Directiva%202014%2056%20UE.pdf
http://www.icac.meh.es/Documentos/Directiva%202014%2056%20UE.pdf


ministrativo Común de las Administraciones Públicas y 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público publicadas ambas con fecha 2 de octubre 
de 2015 en el Boletín Oficial del Estado. 

La disposición final séptima de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
establece, con respecto a la entrada en vigor lo siguiente:

“La presente Ley entrará en vigor al año de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, 
las previsiones relativas al registro electrónico de apo-
deramientos, registro electrónico, registro de empleados 
públicos habilitados, punto de acceso general electró-
nico de la Administración y archivo único electrónico 
producirán efectos a los dos años de la entrada en vigor 
de la Ley”.

Normativa actual (y actualizada a los tiempos que 
vivimos) como la anteriormente citada debería ser la te-
nida en cuenta por las instituciones fiscalizadoras en el 
desarrollo de su trabajo, desde la planificación hasta el 
archivo y custodia de la documentación.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, hace constar en su preámbulo, entre otras cosas, 
lo siguiente: “la tramitación electrónica no puede ser 
todavía una forma especial de gestión de los procedi-
mientos sino que debe constituir la actuación habitual 
de las Administraciones. Porque una Administración 
sin papel basada en un funcionamiento íntegramen-
te electrónico no sólo sirve mejor a los principios de 
eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y 
empresas, sino que también refuerza las garantías de 
los interesados. En efecto, la constancia de documen-
tos y actuaciones en un archivo electrónico facilita el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 

pues permite ofrecer información puntual, ágil y ac-
tualizada a los interesados”.

Ambas leyes aportan una regulación sólida de una 
materia que cobra importancia a pasos agigantados en 
la Administración Pública y que adolecía de una disper-
sión normativa y duplicidad en diferentes regímenes ju-
rídicos no siempre coherentes entre sí.  

3. EN BÚSQUEDA DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA: 
EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley 11/2007, un expediente electrónico es un “conjunto 
de documentos electrónicos correspondientes a un pro-
cedimiento administrativo, cualquier que sea el tipo de 
información que contenga”. 

En el caso que nos atañe, y siendo el expediente 100% 
electrónico el objetivo perseguido, deben implementar-
se los siguientes pasos:

1. Sede electrónica
2. Firma electrónica
3. Registro general electrónico
4. Trabajo de fiscalización telemático
5. Archivo y custodia de los papeles de trabajo.

Paso 1: Sede electrónica
Hace ya mas de un lustro se aprobó la Ley 11/2007, de 

22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos en cuyo artículo 10 se hacía referencia 
a una sede electrónica como “aquella dirección electrónica 
disponible para los ciudadanos a través de redes de tele-
comunicaciones cuya titularidad, gestión y administración 
corresponde a una Administración Pública, órgano o en-
tidad administrativa en el ejercicio de sus competencias”; 
definición que en esencia es la regulada en el artículo 38 de 
la Ley 40/2015”.
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En la actualidad, OCEX como los de Canarias, Cas-
tilla León, Cataluña, Galicia y Valencia tienen regulada 
su sede electrónica. 

Paso 2: Firma electrónica
Desde septiembre de 1999 es posible la utilización 

de la firma electrónica de documentos en España. No 
obstante, en el plano jurídico la regulación de la misma 
se hace patente años después gracias a, entre otras, la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre de firma electrónica en 
la cual se define como el “conjunto de datos en forma 
electrónica, consignados juntos a otros o asociados con 
ellos, que pueden ser utilizados como medio de identifi-
cación del firmante”.

La citada ley establece la existencia de tres tipos di-
ferentes de firmas electrónicas siendo la ‘general’ la de-
finida anteriormente y existiendo también la avanzada 
(permite identificar al firmante y detectar cualquier 
cambio ulterior de los datos firmados, y está vinculada 
al firmante de manera única y a los datos a que se refiere 
y que ha sido creada por medios que el firmante puede 
mantener bajo su exclusivo control) y la reconocida (ba-
sada en un certificado reconocida y generada mediante 
un dispositivo seguro de creación de firmas).

A la variada normativa de ámbito estatal Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información 
y comercio electrónico; Ley 56/2007, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información 
se le une la diversa normativa europea, entre otra la Di-
rectiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 13 de diciembre de 1999 y la Directiva 2000/31/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2000 
(Directiva sobre el comercio electrónico).

La utilización de la firma electrónica permite detec-
tar, como así afirma la Guía de Aplicación de la Norma 
Técnica de Interoperabilidad del Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública (2011), cualquier 
cambio ulterior de los datos firmados, estando vincula-
da al firmante y a los datos a los que se refiere de manera 
única habiendo sido creada por medios que el firmante 
puede mantener bajo su exclusivo control.

Paso 3: El Registro General Electrónico
Obviemos por un momento, cuan primitivo es que 

un OCEX no tenga un programa de solicitud y emisión 
de documentos cuyo registro pueda realizarse de mane-
ra telemática (como la Agencia Tributaria); aspecto que 
se solucionaría simplemente con la disposición precep-
tiva de todos los posibles entes fiscalizados (y el propio 
OCEX) de la firma digital y los acuses de recibo telemáti-
cos disponibles en una infinidad de servidores de correo 
electrónico… y sigamos con la formación del expediente. 

El primer paso para la formación del expediente elec-
trónico radica en la solicitud y recepción de informa-
ción por parte de los equipos de fiscalización y el regis-
tro de la citada información y/o documentación. 

Se entiende por Registro el proceso de control me-
diante la correspondiente inscripción registral de los 
documentos generados o recibidos por la institución.

Todo documento en soporte papel o telemático que 
se presente en el Registro del OCEX producirá un ‘asien-
to registral’ y la copia a devolver al interesado deberá 
llevar el correspondiente acuse de recibo que acredite la 
presentación del mismo, salvo que no pudiera obtenerse 
en el momento, en cuyo caso se deberá estampar en di-
cha copia un sello de registro en el que figure la fecha de 
entrada del documento.

El encargado del registro se quedaría con la copia en 
papel de la emisión o recepción de información o docu-
mentación y remitiría al equipo de fiscalización corres-
pondiente una copia electrónica de ello, es decir, todos 
los documentos en soporte papel presentados y con des-
tinatario alguno de los equipos de fiscalización deberán 
ser digitalizados. 

El proceso anteriormente mencionado, podría ser 
realizado de manera alternativa de manera telemática. 
Como ejemplo de una provechosa y eficaz implantación 
podemos mencionar a la Sindicatura de Comptes de la 
Comunidad Valenciana donde, gracias al Acuerdo de 12 
de septiembre de 2012, se crea y regula el registro elec-
trónico para la institución como un modo alternativo 
para la recepción y remisión de documentos, solicitu-
des, escritos y comunicaciones que se remitan y expidan 
mediante firma electrónica expidiendo a los interesados 
un resguardo acreditativo de la presentación del docu-
mento, solicitud o comunicación que se trate, con iden-
tificación de los datos del remitente. Otros OCEX como 
la Audiencia de Cuentas de Canarias, la Sindicatura de 
Comptes de Cataluña o la Cámara de Cuentas de Castilla 
y León también han aprobado normativa para la crea-
ción, regulación e instauración del registro electrónico.

Paso 4: Archivo de la documentación generada en 
el desarrollo de trabajo de fiscalización.

En la actualidad, el procedimiento de archivo apro-
bado y homogeneizado utilizado comúnmente es sen-
cillo y mecánico pero ineficaz, poco ágil y escasamente 
transparente.

El archivo de documentación es tanto una necesidad 
a nivel propio de la institución como una obligación le-
gal que viene recogida en los Principios y Normas de 
Auditoría y que debe ser cumplimentada. No obstante, 
es cierto que existen pequeños cambios que podrían y 
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deberían ser realizados en aras de adaptarse a las nuevas 
tecnologías vigentes hoy en día pero también, para ser 
más eficientes, eficaces y transparentes en el desarrollo 
del trabajo realizado y posterior acceso al mismo.

A continuación se refleja una breve comparativa en 
lo referente al volumen necesitado en ambos sistemas y 
el coste económico (material y personal):

Archivo en papel Archivo electrónico

Volumen Físico
15 metros/ año

(15 cms/archivador x 10 archivadores x 10 informes/año)

120 cms/año (CD/DVD)

(12 cms/ CD-DVD x 10 informes/año)

75 cms/año (USB)

(7,5 cms/USB x 10 informes/año)

Coste Material
Caja cartón 0,70€/ud

Fasteners 2,50€/caja
USB/DVD 3€/unidad

Coste Personal
+/- 350€/informe

(8 horas x 3 personas/equipo)

+/- 3,5€/informe

(15 minutos trabajo x 1 persona/equipo)

Fuente: Elaboración propia2

A modo ilustrativo, y con el único objeto de compro-
bar en qué punto se encuentran los OCEX compara-
tivamente hablando con otros organismos o empresas 
relacionados con la auditoría, se planteó la siguiente 
cuestión al Director Ejecutivo (CEO por sus siglas en 
inglés) de tres organizaciones o empresas: ¿Cuál es el 
sistema de registro, archivo y custodia de la documen-
tación generada en un proyecto implementado por la 
organización en la que trabaja? Las tres organizaciones 
consultadas tienen las siguientes características:

- Una pequeña o mediana empresa del Principado de 
Asturias cuyas funciones principales desarrolladas 
son el asesoramiento laboral, contable, fiscal y el 
desarrollo de auditorías públicas y privadas del 
ámbito nacional.

- Una multinacional de auditoría con presencia inter-
nacional.

- Una multinacional de consultoría considerada como 
una de las organizaciones líderes en su campo a ni-
vel mundial. 

Los resultados obtenidos evidencian el anticuado sis-
tema implementado por los OCEX. 

Por un lado, la pequeña o mediana empresa hace 
constar que, cumpliendo con la normativa vigente, archi-
va su documentación en papel durante cinco años pero, 
que cuentan con un archivo electrónico que es el que les 
permite acceder a determinada documentación de una 
manera ágil, eficaz y transparente cuando es necesario.

En el lado opuesto se sitúan las dos multinacionales 
consultadas las cuales hacen constar que el papel no es 

utilizado en el desarrollo de su trabajo, existiendo tres 
métodos de trabajo principales:

•	Carpeta	compartida
La opción más clásica y difundida. Mediante la 
creación de una unidad de red se permite a to-
dos los usuarios el acceso desde su ordenador, 
compartiendo a tiempo real documentos y mo-
dificarlos de manera concurrente.

•	Repositorio	de	archivos	(SharePoint de Microsoft). 
La versión intermedia. Plataforma de colabo-
ración empresarial, formada por diferentes 
elementos de software enfocados a entidades 
donde prima el trabajo por equipos y donde se 
pueden subir, editar todo tipo de documentos y 
trabajar en los mismos de manera colaborativa. 
Existen diferentes espacios de trabajo: almace-
nes de información y documentos, espacios de 
trabajo compartido, listas y bibliotecas de docu-
mentos, etc.

•	Google	Apps.
Versión más moderna. Partiendo de la base de 
que todo el correo está gestionado a través de 
gmail (para entendernos, un “gmail privado”) 
que cuenta con todos los servicios propios de 
Google, incluyendo la gestión de documentos. 
La idea es la misma comentada en el punto an-
terior, no obstante, permite modificar los docu-
mentos desde el propio navegador, viendo las 
modificaciones realizadas por otros miembros 
del equipo en tiempo real.

2 Los datos incorporados en la tabla adjunta tienen su origen en cálculos propios de la autora basados en los estándares aprobados en el Manual de Organización y 
Archivo Físico de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias en lo que se refiere a materiales utilizados y, considerando el sueldo medio de un técnico de 
auditoría de la citada institución.



Una vez finalizado el proyecto correspondiente, se fa-
cilita al cliente la opción de decidir cómo desea archivar 
toda la documentación, pudiendo ser en discos duros 
o equivalentes (USB, CD/DVD…) o en los repositorios 
citados anteriormente. 

Paso 5: Conservación y Custodia
De acuerdo a lo estipulado en las Normas Técnicas de 

Auditoría del ICAC, el auditor “deberá conservar y cus-
todiar durante cinco años, a contar desde la fecha del in-
forme, la documentación de la auditoría, incluidos los pa-
peles de trabajo del auditor que constituyen las pruebas y 
el soporte de las conclusiones que consten en el informe”.

La conservación es el conjunto de procesos y opera-
ciones dedicados a asegurar la permanencia intelectual 
y técnica de los documentos a lo largo del tiempo per-
siguiendo el mantenimiento del contenido, contexto y 
componentes del documento y su valor probatorio y fia-
bilidad como evidencia electrónica a lo largo del tiempo 
tal y como recoge la Política de Gestión de Documentos 
y Archivo Electrónico de Canarias.

A día de hoy y con el sistema de archivo que está 
siendo aplicado, la conservación y custodia de la do-
cumentación generada en los informes de fiscalización 
realizados durante cinco años supone tener disponible 
un amplio espacio de la institución destinada a dicho 
fin. Con el archivo electrónico, podría ser conservado, 
en el espacio ocupado por la documentación corres-

pondiente a cinco años, el trabajo de fiscalización de 
cien años. 

4. CONCLUSIONES

Vivimos en una sociedad en la que lo único perma-
nente es (o debería ser) el cambio constante. 

Pocos dudan ya de que la innovación se ha converti-
do en una necesidad fundamental para toda organiza-
ción, institución o empresa, siendo clave en el desarrollo 
y crecimiento de las mismas. 

Algunos podrán pensar que la mayoría de las inno-
vaciones fracasan, que ser los primeros (al menos entre 
instituciones homólogas a la nuestra) en implantar un 
sistema ‘novedoso’ podría conllevar muchos problemas 
en cuya subsanación habría que invertir demasiado 
tiempo, no obstante, y parafraseando a Peter Drucker 
“allí donde hay una empresa (institución) de éxito al-
guien tomó alguna vez una decisión valiente”.

Los OCEX son, en su mayoría, instituciones jóvenes 
que deberían estar adaptadas a la tendencia evolutiva a 
la que está sometida la administración pública y asumir 
que hoy en día no cabe institución u organización efi-
ciente, eficaz y transparente que no haya implementado 
al máximo nivel las tecnologías de la información en el 
desarrollo de sus funciones.

Comencemos por el principio y avancemos. Tal y 
como dice el proverbio, un camino de mil millas co-
mienza con un paso.
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